
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LAS PRUEBAS DE CERTIFICACIÓN 2024

ALUMNADO OFICIAL

Se convoca plazo para formalizar Matrícula en este centro en el curso 2023/2024, para las convocatorias

de junio y septiembre de 2024:

Convocatoria - Resolución de 27 de febrero de 2024, de la Dirección General de Ordenación, Inclusión, Participación y
Evaluación Educativa, por la que se convocan las pruebas específicas de certificación en las enseñanzas de idiomas de
régimen especial para el curso 2023/2024 y se establecen determinados aspectos sobre su organización.

Orden de 11 de noviembre de 2020, por la que se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del

alumnado y de las pruebas de certificación en las enseñanzas de idiomas de régimen especial en Andalucía contiene, en el

Capítulo 4, información relevante sobre las pruebas de certificación.

Plazo de solicitud: del 1 al 20 de Abril inclusive

El alumnado matriculado en régimen oficial en Nivel Intermedio B1, 2º Nivel Intermedio B2 y 2º Nivel

Avanzado C1 ( INGLÉS y FRANCÉS) si desea realizar las Pruebas de Certificación de ese nivel e idioma,

tendrá que confirmar su inscripción del siguiente modo.

• Opción 1 (RECOMENDADO): por la Secretaría Virtual de la Junta de Andalucía.

Consultar el tutorial .

Necesitará la clave IANDE que encontrará en la sección de Comunicaciones de la app iPasen.

• Opción 2: Pueden descargar el Anexo VIII, cumplimentarlo, firmarlo y adjuntarlo digitalmente en

Secretaría Virtual aquí. Tendrá que identificarse con sus credenciales de Pasen, su certificado digital o la

autenticación Cl@ve. Al acceder, le pedirá datos del centro: nombre E.O.I. Almonte; código del centro

21003414. Se abre un “Expone Solicita” en el cual puede detallar Solicitud Participación Prueba de

Certificación. No olvide adjuntar el Anexo VIII cumplimentado.

• Si ninguna de estas dos opciones son posibles, podrá entregarlo en mano en la Secretaría de la EOI en el

horario lunes, martes, miércoles y viernes de 9:30h a 13:30h; jueves de 16:00 a 20:00 h.

Se recuerda que la EOI permanece cerrada durante la Semana Santa, es decir, entre el 25/03 y 31/03,

siendo el primer día lectivo el lunes 1 de abril de 2024.

https://drive.google.com/file/d/1BdPdL7B7kXj31eab5LxiKrjLyVInDLi3/view?usp=share_link
https://drive.google.com/file/d/1st2pRp-tZxVMY2w-SMREWvyEEBcax-RX/view?usp=share_link
https://drive.google.com/file/d/1c1C12iCOhniPpZyituTfBRkohZb3nV-v/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1JPeCWrGbJRDIOTkgFkMooXzHV0CDWX6p/view?usp=share_link
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/accesoTramite/462/

